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c) Campañas de marketing de asistencia al cine en general o de ciertos grupos de población en 
particular  
d) Campañas de promoción de películas europeas, iberoamericanas, en una lengua oficial de 
España, realizadas por mujeres y/o que hayan obtenido el distintivo "Especialmente recomendada para 
el fomento de la igualdad de género “, realizadas por directores/as noveles, “Especialmente 
recomendadas para público infantil y juvenil”, o consideradas “obras audiovisuales difíciles” según el 
Real Decreto 1084/2015 
e) Proyectos de desarrollo de comunidades de públicos centrados en la inclusión y el acceso 
f) Desarrollo de habilidades para captación de públicos. Esto puede incluir talleres y seminarios de 
formación, desarrollo de software y programas de educación y aprendizaje.  
g) Desarrollo de actividades profesionales que tengan como objetivo la creación, la fidelización o el 
incremento de públicos audiovisuales para las salas 

4. Los gastos no subvencionables incluyen:  

- Gastos generales (alquiler, teléfono, gastos generales de informática, etc.)  

- Costes fijos y gastos fijos de personal  

- Inversiones periódicas (mejora o sustitución de consumibles ordinarios salvo los vinculados a 
sostenibilidad), 

- Costes de capital que cubran las reparaciones de inmuebles 

- Eventos que no estén principalmente dirigidos en la exhibición y promoción de películas 

- Actividad cubierta por los acuerdos de financiación existentes 

- Importe del IVA soportado 

6. Plazo de ejecución de las actividades subvencionadas. 

El plazo de realización de las actividades subvencionadas será el comprendido entre el 1 de enero de 2021 
y el 31 de diciembre de 2023.  

7. Requisitos de presentación de las solicitudes. 

7.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de entre quince y treinta días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, que se hará por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, una vez que se haya 
presentado ante ésta el texto de la convocatoria y la información requerida para su publicación. 

7.2.- Las solicitudes y sus anexos se presentarán a través de la Sede electrónica de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, (sede.melilla.es) y se cursarán en el modelo normalizado que corresponda, que se publicará 
en la forma que se establezca en la convocatoria.  

7.3.- De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se presentarán exclusivamente 
mediante medios electrónicos, en el Registro electrónico de la Ciudad Autónoma de Melilla o en los 
demás registros previstos en el artículo 16.4.a) de la citada Ley 39/2015 de 1 de octubre. Dicha previsión 
afecta tanto a las entidades jurídicas como a los empresarios individuales solicitantes de una ayuda, en 
virtud de su capacidad técnica y profesional.  

7.4.- Tanto la solicitud como los documentos que la acompañen deberán estar, al menos, en español.  

7.5.- Solo se admitirá una solicitud por sala de exhibición cinematográfica o complejo cinematográfico. La 
memoria que acompañará a la solicitud deberá contemplar las diferentes líneas de actuación de acuerdo 
con los ejes de acción previstos en la base 5.2.  

En el supuesto de que la misma persona solicitante presente más de una solicitud por sala o complejo, se 
evaluará únicamente la última solicitud instada en plazo por la solicitante, según fecha de registro, 
considerándose excluidas las restantes. 

7.6.- Las personas titulares de varias salas de exhibición y/o de varios complejos cinematográficos y las 
agrupaciones de titulares de salas de exhibición podrán realizar una solicitud conjunta para todos los locales 
ubicados en la Ciudad Autónoma de Melilla. No obstante, deberán desglosarse los datos y gastos 
correspondientes a cada sala de exhibición y/o complejo cinematográfico, así como la ayuda solicitada para 
cada uno de ellos, en función del número de pantallas de que dispongan.  

7.7.- La presentación de solicitudes para estas ayudas supone la aceptación expresa y formal de lo 
establecido en la convocatoria. A dichas solicitudes les será de aplicación lo previsto en el artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre sobre subsanación y mejora de la solicitud. Cuando la solicitud o alguno de 
los documentos acompañados a la misma adolezcan de algún defecto se requerirá al interesado para que, 
en un plazo de diez días, subsane la falta, con indicación de que si no lo hiciera se le tendrá por desistido 
de su petición, de lo que se dejará constancia en la resolución de concesión. 

7. 8.- Las notificaciones relativas a este procedimiento se practicarán mediante el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas de la Ciudad Autónoma de Melilla. El régimen de notificaciones se regirá por lo 
dispuesto en los artículos 41, 43 y 44 de la mencionada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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